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Constancia secretarial. Se informa a la señora Juez que la dirección de correo electrónico enunciada por la abogada 

demandante, NO se encuentra reportada en el Registro Nacional de Abogados. Sírvase proveer. 

 

Sírvase proveer. 14 de octubre de 2022. 

 

CLAUDIA CRISTINA CARDONA NARVAEZ  

Secretaria  

 

PASA A JUEZ.  28 de octubre de 2022. GNJS 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

AUTO No. 1806 

 

Santiago de Cali, ocho (8) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

i) Revisada la presente demanda, se advierte que la misma NO tiene vocación de 

admisibilidad por las siguientes causas: 

 

a) No indicó en el escrito introductorio el número de identificación de las partes –núm. 2 art. 

82 C.G.P-. 

 

b) No se indicó el último domicilio conyugal –núm. 2 art. 82 C.G.P.-, necesario para determinar 

la competencia para conocer del asunto. 

 

c) La parte demandante debe aclarar los hechos y pretensiones de la demanda conforme 

lo prevé los numerales 4 y 5 del artículo 82 del Estatuto Prcoesal, pues en unos apartes 

invoca la causal de separación de hecho por más de dos años, y en otras la causal tercera, 

por lo que le asiste a la extremo inicial decir por qué causal o causales se sustenta el ruego 

del divorcio, consignando los supuestos que erigen la demanda. 

 

La parte actora proclamó el divorcio, indicando además la estructuración de la causal 3ª del 

art. 154 del Código Civil, modificado por el artículo 6 de la Ley 25 de 1992; empero no se 

otea que los hechos esbozados como sustento de las pretensiones se encuentren 

debidamente determinados, como lo manda el núm. 5 del artículo antes mencionado. Lo 

anterior, se ciñe a la siguiente cadena argumentativa:   

 

- Siendo la causal de divorcio alegada, de carácter subjetivo, no basta como en el caso la 

indicación consistente en el hecho tercero que se transcribe a continuación: 
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Lo que se torna escaso, frente a la labor que le corresponde emprender a la parte actora, 

en el entendido que debe esbozar las situaciones de hecho de manera amplia y 

contundente, con la indicación de las circunstancias de modo, tiempo y lugar, en que se 

desarrollaron las conductas por cuenta del extremo pasivo, y que son subsumibles en las 

normas generales y abstractas de las que persigue un claro efecto jurídico.  

 

- Lo anterior cobra mayor importancia, cuando los actos componentes de la causal 3ª no 

se tratan de nociones sinónimas, o con similares significados; por el contrario, son 

contentivas de discursos diferentes, lo que impone que la persona interesada manifieste en 

qué modalidad tuvo lugar la causal, es decir, si se trata de una de las conductas o si todas 

ellas confluyen y en qué consistieron sus manifestaciones. Por ser pertinente se trae a 

colación lo expuesto por el tratadista Jorge Parra Benítez, quien indicó: “(…) La forman “Los 

ultrajes, el trato cruel y los maltratamientos de obra”. Refiérase el precepto a hechos aislados (ultrajes, o trato cruel o 

maltratamiento de obra), o concurrentes (todos, lo cual puede ser frecuente) realizados por el cónyuge o por un tercero con 

orden suya, al cónyuge (directa o indirectamente). Ellos afectan al deber de respeto. Debe destacarse que en esta causal 

caben innumerables ejemplos, que van desde los más corrientes (palabras soeces, golpes, etc), hasta los más sofisticados 

o increíbles (sutilezas, torturas, etc., aun la inseminación artificial heteróloga no consentida –como ultraje-, etc.)”1.  

 

d) No se aportó el registro civil de nacimiento de los extremos procesales, con la anotación 

del matrimonio; igualmente, se extrañó el registro de varios, donde se dé cuenta de la 

inscripción del acto del matrimonio –num11 art. 82 del C.G.P.-. 

 

e) Resulta importante acotar entonces que, siendo el memorial poder un anexo obligatorio 

de la demanda conforme lo enseña el numeral 1º del artículo 84, este debe aproximarse 

determinando y claramente identificando el asunto sobre el cual versara el litigio, razón por 

la que, en esta oportunidad, el Despacho se abstendrá, inclusive, de reconocer personería 

para actuar a la togada, hasta tanto medie claridad frente a las pretensiones de la demanda, 

las que presidirán el concebimiento de mandato a su favor. 

 

Para el efecto, de ser el caso, se podrá conferir el memorado poder en virtud de los 

preceptos del Código General del Proceso; o conforme las normas previstas en la Ley 

2213 de 2022. Esta última disposición impone, al poder otorgado, necesariamente, 

                                                           
1 PARRA BENITEZ, Jorge. Derecho de Familia. Bogotá. Editorial Temis S.A. 2008. p. 253. Divorcio. ISBN. 978-958-35-0660-4. 
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acreditarse que fue concedido a través de mensaje de datos2, es decir, a través de 

cualquier medio electrónico, óptico o similar, verbigracia: mensajes de correo electrónico, 

SMS o mensaje por WhatsApp, telegrama y otros, lo que guardará relación o similitud 

a la información denunciada en el acápite de notificaciones del escrito de demanda 

como perteneciente a la parte actora. 

 

f) No se anunció como corresponde de cara a lo previsto en el artículo 6 de la Ley 2213 

de 2022, el canal digital donde deben ser citados la totalidad de los testigos -faltando el de –

ADIELA CORTES PAEZ-. 

 

ii)  Las correcciones anotadas a la demanda y sus anexos, atendiendo las directrices que 

a nivel interno adoptó el CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA para regular el 

acceso al servicio de administración de justicia digital, deberán ser enviadas al correo 

electrónico de este juzgado j14fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co. Para el correcto y cabal 

cumplimiento de lo anterior, se le recuerda a la parte interesada que deberá integrar en un 

mismo escrito la demanda y la subsanación.  

 

Por lo expuesto, el JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE CALI,  

  

RESUELVE. 

 

PRIMERO. INADMITIR la presente demanda, por lo indicado en la parte motiva de este 

proveído.  

 

SEGUNDO. CONCEDER a la parte actora un término de CINCO (5) DÍAS para subsanar 

lo anotado, so pena de ser rechazada -Art. 90 C.G.P.-  

 

PARÁGRAFO PRIMERO. Se le recuerda al extremo activo que deberá integrar en un 

mismo escrito la demanda y la subsanación a presentar.  

 

TERCERO. ADVERTIR a los interesados que, el medio de contacto de este Despacho 

Judicial es el correo electrónico institucional j14fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co; y que de 

conformidad con el Acuerdo No. CSJVAA21-74 del 7 de septiembre, expedido por el 

Consejo de la Judicatura – Valle del Cauca, el horario laboral y de atención al público 

son los días hábiles de lunes a viernes de 8:00 am a 12:00 del mediodía y de 1:00 p.m. 

a 5:00 p.m. Cualquier memorial que llegue por fuera del horario laboral no ingresará 

a las bandejas del correo electrónico, de acuerdo al bloqueo dispuesto por el Consejo 

                                                           
2 Artículo 2° Ley 527 de 1999 “(…) a) Mensaje de datos. La información generada, enviada, recibida, almacenada o comunicada por 
medios electrónicos, ópticos o similares, como pudieran ser, entre otros, el Intercambio Electrónico de Datos (EDI), Internet, el correo 
electrónico, el telegrama, el télex o el telefax; (…)”. 

 

mailto:j14fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:j14fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Superior de la Judicatura en atención a la ley de desconexión laboral –Ley 2191 de 

2022-. 

 

CUARTO. EXTERIORIZAR que las decisiones que profiera el Despacho en curso del 

proceso, se publicarán en la página web de la Rama Judicial del Poder Público 

(https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-14-familia-del-circuito-de-cali), siendo deber 

de los apoderados judiciales, partes y demás interesados y vinculados, consultarlas por 

dichos medios y estar atentos a las mismas. 

 

QUINTO. ABSTENERSE de reconocer personería jurídica a la abogada SONIA AMPARO 

ARCINIEGAS VICTORIA, portadora de la T.P. No. 19548 del C.S., de la J, por lo indicado 

en la parte motiva 

 

SEXTO. Por secretaria hacer las anotaciones en el Sistema JUSTICIA SIGLO XXI y 

libros radicadores. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

SAIDA BEATRIZ DE LUQUE FIGUEROA 

Jueza. 
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